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2017-490 Ordinario Esperanza Ovalle Masmela  Ventas y Servicios S.A. Deja sin efectos numeral 5 del auto de fecha 02 de junio 
de 2022. Admite incidente de regulación de honorarios. 
Corre traslado a la incidentada por el término de 3 días. 
Reconoce personería. Abónese como ejecutivo. 

15/06/2022 

2018-473 Ejecutivo Orlando Algarra Lara José Adán Niño González  Incorpora y pone en conocimiento documental allegada 
por el ejecutante.  

15/06/2022 

2021-263 Ordinario Maria Consuelo Carmona González  Colpensiones y Porvenir S.A. Acepta renuncia poder. Reconoce personería. Señala el 
día 22 de julio de 2022 a las 08:00 A.M. para llevar a cabo 
audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

15/06/2022 

2021-332 Ejecutivo Gedid Elvira Guzmán Guzmán Empacadora de Condimentos Monserrate 
Ltda. en Liquidación 

Libra mandamiento de pago. Decreta medidas 
cautelares. Notifíquese a la ejecutada por Secretaría 
conforme lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022.  

15/06/2022 

2022-049 Ordinario Jenny Alexandra Pico Silva Colpensiones y Protección S.A. Tiene por contestada la demanda. Acepta renuncia 
poder. Reconoce personería. Señala el día 07 de marzo de 
2023 a las 08:30 A.M. para llevar a cabo audiencia de que 
tratan los artículos 77 y 80 del CPTSS. 

15/06/2022 

2022-090 Ordinario Graciela Sandoval Martínez  U. T. Servisalud EPS Avoca conocimiento. Inadmite demanda. Concede 
término 5 días para subsanar. 

15/06/2022 

2022-099 Ordinario Saul Quintin Sabogal  FONCEP Inadmite contestación de la demanda. Concede término 
5 días para subsanar. 

15/06/2022 

2022-115 Ordinario Jorge Eustasio Moreno González  Colpensiones y Porvenir S.A. Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/06/2022 

2022-126 Ordinario Francisco Javier Naranjo Londoño Hugo Fernando Cruz Castro Archiva las diligencias. 15/06/2022 
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2022-156 Ordinario / 
Consulta 

Michael Bonilla Velásquez John Jairo Sandoval Restrepo Admite consulta. Corre traslado por el término común de 
5 días para alegar. Señala el día 02 de septiembre de 2022 
para proferir sentencia por escrito, la cual se notificará 
por Edicto. 

15/06/2022 

2022-158 Ordinario Vladimir Joaquín Ardila Alvarado Colpensiones y Skandia Pensiones y 
Cesantías S.A. 

Admite demanda. Notifíquese por Secretaría conforme 
Ley 2213 de 2022. 

15/06/2022 

2022-170 Ordinario José Miguel Ardila Castillo Dotaciones Ferre&Plast S.A.S. y Lina 
Fabiola Fresneda Buriticá  

Rechaza demanda. Archívese.  15/06/2022 

2022-220 Ordinario  Luduvina Chizaba Diaz  Colpensiones Declara infundado impedimento. Remítase al Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

15/06/2022 

2022-222 Ordinario  Elmer Enrique Ortega Montero Colpensiones Declara infundado impedimento. Remítase al Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

15/06/2022 

2022-224 Ordinario  Aquilino Useda Franco Colpensiones Declara infundado impedimento. Remítase al Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

15/06/2022 

2022-226 Ordinario  Víctor Daniel Camacho Escobar  Colpensiones Declara infundado impedimento. Remítase al Tribunal 
Superior de Bogotá – Sala Laboral.  

15/06/2022 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES 
DECISIONES, EN LA FECHA 16/06/2022 Y A LA HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA 
MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M. 
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
SECRETARIO 
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